
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  
BOGOTÁ D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

 

Proceso: Verbal Especial para la Titulación de la 
Posesión Material N° 2020-00772 

Demandantes: Nohemy Bahamon Montiel y Oscar Orlando Páez 

Porras. 
Demandados: Eulogio González, Lucio González, Ingenieria Civil 

“Vías Incival LTDA” y personas Indeterminadas.  
 

Se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades: 

 
 1.- Allegar certificado de tradición y libertad del bien inmueble 

identificado con el Nro. de Matrícula 50S-92849, con fecha de expedición no 
superior a un (1) mes, como quiera que el aportado data del 26 de febrero 
de 2020. 

 
 2.- Acercar certificado de Existencia y Representación Legal de 

Ingenieria Civil “Vías Incival LTDA, con fecha de expedición no superior a 
un (1) mes, como quiera que en la documentación aportada no se encuentra.  
 

 3.- José Euclides Pulido García deberá manifestar su correo electrónico 
y especificar si coincide con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados, 
de acuerdo con lo dispuesto en el inciso 2° Del artículo 5 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020. 
 

 4.- Aportar copia del Registro Civil de Matrimonio de Nohemy Bahamon 
Montiel, y Oscar Orlando Páez Porras, toda vez que la aportada en los anexos 
de la demanda no es legible. 

 
NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No 05 Hoy 19 de enero de 2021. El Secretario: Edison A. Bernal Saavedra 

JSAP 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIERREZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 024 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        
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